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RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2015, del Director General de Ordenación Académica, 
por la que se convoca el procedimiento de evaluación y acreditación de competencias 
adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación inclui-
das en diversas cualificaciones del catálogo nacional de cualificaciones profesionales.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profe-
sional, establece en el artículo 8 que el Gobierno fijará los requisitos, procedimientos y efectos 
para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación.

El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profe-
sionales adquiridas por experiencia laboral, establece el procedimiento y los requisitos para 
la evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por las personas a 
través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, así como los efectos de 
esa evaluación y acreditación de competencias. Este Real Decreto es el marco legal básico 
en todo el territorio del Estado para el desarrollo de dicho procedimiento.

La Orden de 14 de abril de 2011, de los Departamentos de Economía, Hacienda y Empleo 
y de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, establece para Aragón el proce-
dimiento de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia 
laboral o por vías no formales de formación regulado por el Real Decreto 1224/2009, de 17 de 
julio.

La citada Orden de 14 de abril de 2011, establece en su artículo décimo que la Dirección 
General de Formación Profesional y Educación Permanente y la Dirección Gerencia del Ins-
tituto Aragonés de Empleo, cada una en su ámbito de competencias, son las responsables del 
procedimiento. Y en su artículo decimoprimero, que la Agencia de las Cualificaciones Profe-
sionales de Aragón (en adelante Agencia) es la estructura organizativa conjunta responsable 
de la gestión única del procedimiento en Aragón, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
21.5.b del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

El III Plan Aragonés de formación profesional establece como propuesta estratégica el 
hacer realidad el aprendizaje permanente y la movilidad profesional y dentro de esta pro-
puesta la línea de actuación de extender el procedimiento de evaluación y acreditación de 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral y formación no formal a todos 
los sectores y al mayor número posible de profesionales.

Esta convocatoria, que forma parte de las actuaciones previstas en el Programa Operativo 
Adaptabilidad y Empleo, programa financiado por el Ministerio de Educación, Cultura y De-
porte y cofinanciado por el Fondo Social Europeo, va dirigida a aquellas personas con expe-
riencia profesional o formación no formal, y es una respuesta a la necesidad de avanzar en la 
acreditación de competencias profesionales.

En consecuencia, resuelvo:

Primero.— Objeto.
La presente resolución tiene por objeto convocar el procedimiento de evaluación y acredi-

tación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías 
no formales de formación, todo ello de conformidad con lo establecido en la Orden de 14 de 
abril de 2011, anteriormente citada, para las unidades de competencia que forman parte de 
las cualificaciones profesionales de:

Cualificación Profesional Código de la convocatoria

SSC320_2 Atención Socio sanitaria a personas dependientes en
instituciones

SSC-2015-11

SEA595_2 Operaciones de vigilancia y extinción de incendios
forestales y apoyo a contingencias en el medio natural y rural

SEA - 2015 - 12

COM411_1 Actividades auxiliares de almacén COM-2015-13

MAM058_2 Mecanizado de madera y derivados MAM-2015-14

SEA028_2 Servicios para el control de plagas SEA-2015-15
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Segundo.— Unidades de competencia convocadas.

Familia Profesional:  Servicios Socioculturales y a la Comunidad

Cualificación Profesional: Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones. Nivel: II. Código: SSC320_2
Real Decreto 1368/2007, de 19 de octubre. (BOE 25/10/2007)

Código Unidades de competencia

UC1016_2
Preparar y apoyar las intervenciones de atención a las personas y a su entorno en el ámbito
institucional indicadas por el equipo interdisciplinar.

UC1017_2
Desarrollar intervenciones de atención física dirigidas a personas dependientes en el ámbito
institucional.

UC1018_2
Desarrollar intervenciones de atención sociosanitaria dirigidas a personas dependientes en el
ámbito institucional.

UC1019_2
Desarrollar intervenciones de atención psicosocial dirigidas a personas dependientes en el ámbito
institucional.

Unidades de competencia incluidas en el Certificado de Profesionalidad de Atención sociosanitaria a personas dependientes en
instituciones sociales (SSCS0208) aprobado por RD 1379/2008, de 1 de agosto, modificado por el RD 721/2011 de 20 de
mayo, modificado por RD 625/2013, de 2 de agosto.
Unidades de competencia incluidas en el Título en Atención a personas en situación de dependencia, aprobado por RD
1593/2011, de 4 de noviembre.

Familia Profesional:  Seguridad y medio ambiente

Cualificación Profesional: Operaciones de vigilancia y extinción de incendios forestales y apoyo a contingencias en el medio
natural y rural. Nivel: II. Código: SEA595_2
Real Decreto 1031/2011, de 15 de julio. (BOE 04/08/2011)

Código Unidades de competencia

UC1964_2
Ejecutar labores de vigilancia y detección de incendios forestales, mantenimiento de infraestructuras
de prevención y extinción, e informar a la población

UC0272_2 Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de emergencia.

UC1966_2 Realizar labores de apoyo en contingencias en el medio natural y rural

UC1965_2 Ejecutar operaciones de extinción de incendios forestales

Unidades de competencia incluidas en el Certificado de Profesionalidad de Operaciones de vigilancia y extinción de incendios
forestales y apoyo a contingencias en el medio natural y rural (SEAD0411) aprobado por RD 624/2013, de 2 de agosto y
corrección de erratas del RD 624/2013, BOE 15/04/2014.
Unidades de competencia incluidas en el Título de Técnico de emergencias y protección civil, aprobado por RD 907/2013, de 22
de noviembre.
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Familia Profesional:  Comercio y marketing

Cualificación Profesional: Actividades auxiliares de almacén. Nivel: I. Código: COM411_1
RD 1179/2008, de 11 de julio. (BOE 26/07/2008)

Código Unidades de competencia

UC1325_1
Realizar las operaciones auxiliares de recepción, colocación, mantenimiento y expedición de cargas
en el almacén de forma integrada en el equipo

UC1326_1 Preparar pedidos de forma eficaz y eficiente, siguiendo procedimientos establecidos.

UC0432_1 Manipular cargas con carretillas elevadoras.

Unidades de competencia incluidas en el Certificado de Profesionalidad de Actividades auxiliares de almacén (COML0110)
aprobado por RD 1522/2011, de 31 de octubre.
Unidades de competencia incluidas en el Título Profesional Básico en servicios comerciales, aprobado por RD 127/2014, de 28
de febrero.

Familia Profesional:  Madera, mueble y corcho

Cualificación Profesional: Mecanizado de madera y derivados. Nivel: II. Código: MAM058_2
RD 295/2004 de 20 de febrero y modificaciones publicadas en el RD 1136/2007 de 31 de agosto. (BOE 09/03/2004)

Código Unidades de competencia

UC0160_2 Preparar máquinas y equipos de taller.

UC0161_2 Prepara máquinas y equipos de taller industrializados.

UC0162_1 Mecanizar madera y derivados.

Unidades de competencia incluidas en el Certificado de Profesionalidad de Mecanizado de madera y derivados (MAMR0308)
aprobado por RD 1968/2008, de 28 de noviembre.
Unidades de competencia incluidas en el Título de Técnico en carpintería y mueble, aprobado por RD 1128/2011, de 10 de
septiembre y en el Título de instalación y amueblamiento, aprobado por RD 880/2011, de 24 de junio.

Familia Profesional:  Seguridad y medio ambiente

Cualificación Profesional: Servicios para el control de plagas. Nivel: II. Código: SEA028_2
RD 295/2004, de 20 de febrero de 2004. (BOE 09/03/2004)

Código Unidades de competencia

UC0078_2 Preparar y transportar medios y productos para el control de plagas.

UC0079_2 Aplicar medios y productos para el control de plagas.

UC0075_2 Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales en el puesto de trabajo.

Unidades de competencia incluidas en el Certificado de Profesionalidad de Servicios para el control de plagas (SEAG0110)
aprobado por RD 1536/2011, de 31 de octubre, modificado por el RD 624/2013, de 2 de agosto.
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Tercero.— Plazas convocadas.
Para la convocatoria SSC-2015-11: 200 plazas.
Para la convocatoria SEA - 2015-12: 100 plazas.
Para la convocatoria COM-2015-13: 75 plazas.
Para la convocatoria MAM-2015-14: 75 plazas.
Para la convocatoria SEA-2015-15: 75 plazas.
Se podrá ampliar el número de plazas de esta convocatoria cuando existan circunstancias 

que lo justifiquen. Dicha ampliación se publicitará a través de la página web de la Agencia de 
las cualificaciones profesionales de Aragón http://servicios.aragon.es/pwac/.

Sin perjuicio de lo anterior y excepcionalmente, para atender circunstancias que lo justifi-
quen, se podrá admitir un número de personas superior a las plazas convocadas.

Cuarto.— Información y orientación sobre el procedimiento.
Las actuaciones en este ámbito serán responsabilidad de los Centros Públicos Integrados 

de Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de Aragón, contando con la participa-
ción de las Oficinas de Empleo en su ámbito geográfico de actuación, todo ello de acuerdo 
con el apartado segundo de la Orden de 14 de abril de 2011, dedicado a la información y 
orientación vinculadas al procedimiento.

Quinto.— Requisitos de las personas participantes.
Las personas que deseen participar en este procedimiento de evaluación y acreditación de 

las competencias profesionales deberán cumplir, a la fecha de publicación de la convocatoria 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, los requisitos previstos en el Real Decreto 1224/2009, de 17 
de julio y que son los siguientes:

a) Poseer la nacionalidad española, haber obtenido el certificado de registro de ciu-
dadanía comunitario o tarjeta de familiar de ciudadano o ciudadana de la Unión, o 
ser titular de una autorización de residencia o de residencia y trabajo en España 
en vigor, en los términos establecidos en la normativa española de extranjería e 
inmigración.

b) Tener 18 años para las cualificaciones de nivel I y 20 años para las cualificaciones de 
nivel II, cumplidos en el momento de realizar la inscripción.

c) Para las personas que deseen participar en el procedimiento alegando experiencia la-
boral relacionada con las competencias que se quieren acreditar, será necesario justi-
ficar 2 años de experiencia laboral con un mínimo de 1200 horas trabajadas en total 
para las cualificaciones de nivel I y 3 años de experiencia laboral con un mínimo de 
2000 horas para las cualificaciones de nivel II, en los 10 años transcurridos antes de 
realizarse la convocatoria.

d) Para las personas que deseen participar en el procedimiento alegando formación no 
formal relacionada con las competencias que se quieren acreditar, será necesario acre-
ditar al menos las siguientes horas de formación por cada unidad de competencia, en 
los últimos 10 años transcurridos antes de publicarse la convocatoria.

Cualificación Profesional: Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones. Nivel: II. Código: SSC320_2

Código Unidades de competencia Horas

UC1016_2
Preparar y apoyar las intervenciones de atención a las personas y a su entorno en el ámbito
institucional indicadas por el equipo interdisciplinar. 120

UC1017_2
Desarrollar intervenciones de atención física dirigidas a personas dependientes en el ámbito
institucional. 90

UC1018_2
Desarrollar intervenciones de atención sociosanitaria dirigidas a personas dependientes en el
ámbito institucional. 90

UC1019_2
Desarrollar intervenciones de atención psicosocial dirigidas a personas dependientes en el
ámbito institucional. 150

http://servicios.aragon.es/pwac
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Cualificación Profesional: Operaciones de vigilancia y extinción de incendios forestales y apoyo a contingencias en el medio
natural y rural. Nivel: II. Código: SEA595_2

Código Unidades de competencia Horas

UC1964_2
Ejecutar labores de vigilancia y detección de incendios forestales, mantenimiento de
infraestructuras de prevención y extinción, e informar a la población 90

UC0272_2 Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de emergencia. 60

UC1966_2 Realizar labores de apoyo en contingencias en el medio natural y rural 90

UC1965_2 Ejecutar operaciones de extinción de incendios forestales 150

Cualificación Profesional: Actividades auxiliares de almacén. Nivel: I. Código: COM411_1

Código Unidades de competencia Horas

UC1325_1
Realizar las operaciones auxiliares de recepción, colocación, mantenimiento y expedición de
cargas en el almacén de forma integrada en el equipo 90

UC1326_1 Preparar pedidos de forma eficaz y eficiente, siguiendo procedimientos establecidos. 60

UC0432_1 Manipular cargas con carretillas elevadoras. 60

Cualificación Profesional: Mecanizado de madera y derivados. Nivel: II. Código: MAM058_2

Código Unidades de competencia Horas

UC0160_2 Preparar máquinas y equipos de taller. 180

UC0161_2 Prepara máquinas y equipos de taller industrializados. 220

UC0162_1 Mecanizar madera y derivados. 90

Cualificación Profesional: Servicios para el control de plagas. Nivel: II. Código: SEA028_2

Código Unidades de competencia Horas

UC0078_2 Preparar y transportar medios y productos para el control de plagas. 120

UC0079_2 Aplicar medios y productos para el control de plagas. 180

UC0075_2 Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales en el puesto de trabajo. 70

e) No pueden participar en este procedimiento, quienes se encuentren en alguna de las 
siguientes circunstancias:

 - Disponer de un título de formación profesional o de un certificado de profesionalidad 
que contengan las unidades de competencia que se convocan o tener acreditadas 
todas las unidades de competencia en las que solicite la inscripción.
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 - Estar matriculado y cursando durante el desarrollo del procedimiento convocado los 
módulos profesionales o formativos asociados a las unidades de competencia en las 
que solicite las inscripción.

f) No se podrá solicitar la inscripción en las unidades de competencia que tengan acredi-
tadas por haber superado el módulo formativo o el módulo o módulos profesionales 
correspondientes.

Sexto.— Inscripciones, lugar de presentación y documentación.
1. La solicitud de participación se realizará vía web en la siguiente dirección https://servi-

cios.aragon.es/eac/webpeac/, seleccionando una de las convocatorias.
2. La solicitud cumplimentada en la aplicación informática, deberá ser impresa para pre-

sentarla, en el plazo establecido en los centros gestores asignados a las correspondientes 
convocatorias y que son los siguientes:

- El CPIFP Los Enlaces de Zaragoza para la convocatoria SSC-2015-11.
- El CPIFP Piramide de Huesca para la convocatoria SEA - 2015-12.
- El Centro de Innovación para la Formación Profesional en Aragón (CIFPA) para la convo-

catoria COM-2015-13.
- El CPIFP Bajo Aragon de Alcañiz para la convocatoria MAM-2015-14.
- El CPIFP Corona De Aragón de Zaragoza para la convocatoria SEA-2015-15.
Asimismo, la solicitud podrá presentarse en cualquiera de los lugares previstos en el ar-

tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

3. La solicitud de participación irá acompañada de la documentación justificativa, original 
o fotocopia compulsada, de los requisitos exigidos:

3.1. Fotocopia del DNI o NIE o certificado de registro de ciudadanía comunitaria. En este último 
caso deberá aportar fotocopia del documento de identidad del país de origen, o pasaporte, en vigor.

3.2. Historial profesional y formativo del candidato de acuerdo con el modelo de curriculum 
vitae europeo.

3.2.1. Si se alega el requisito de la experiencia laboral para solicitar la participación en el 
procedimiento, la justificación se hará con los siguientes documentos:

a) Para trabajadores o trabajadoras asalariados:
 - Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la 

Marina o de la Mutualidad a la que estuvieran afiliadas, donde conste la empresa, la 
categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación, y.

 - Contratos de Trabajo o Certificaciones de las Empresas donde hayan adquirido la 
experiencia laboral, en la que conste específicamente la duración de los periodos de 
prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en el que se 
ha realizado dicha actividad.

b) Para trabajadores o trabajadoras autónomos o por cuenta propia:
 - Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la 

Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial corres-
pondiente, y.

 - Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha reali-
zado la misma.

c) Para trabajadores o trabajadoras voluntarios o becarios:
 - Certificación de la organización donde se haya prestado la asistencia en la que 

consten, específicamente, las actividades y funciones realizadas, el año en el que se 
han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas.

3.2.2. Si se alega el requisito de formación no formal para solicitar la participación en el 
procedimiento, la justificación se realizará mediante documento que acredite que se posee la 
formación relacionada con las unidades de competencia que desea le sean acreditadas y 
donde consten, también, los contenidos y horas de formación, así como la entidad en la que 
se ha realizado la formación.

3.3. Las personas mayores de 25 años que reúnan los requisitos de experiencia laboral o 
formación indicados en el apartado sexto de esta resolución, y que no puedan justificarlos con 
los documentos señalados en el punto anterior, podrán solicitar su inscripción provisional en 
el procedimiento. La comisión de selección nombrada para esta convocatoria estudiará estos 
casos y si las pruebas presentadas se estiman suficientemente justificativas se procederá a 
su inscripción definitiva.

3.4. En la aplicación informática, donde se realiza la inscripción, se pueden descargar los 
modelos de certificado de empresa/organización.

https://servicios.aragon.es/eac/webpeac
https://servicios.aragon.es/eac/webpeac
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4. Todos los documentos que no estén redactados en castellano se tendrán que acom-
pañar obligatoriamente de la correspondiente traducción oficial.

5. El incumplimiento de requisitos y/o la falsedad en los datos declarados o aportados 
comporta la pérdida del derecho a participar en esta convocatoria y la no devolución de las 
tasas abonadas.

Séptimo.— Plazo de presentación de solicitudes y reclamaciones.
1. El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir del 

siguiente a la publicación de la presente resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.
2. En el plazo de 10 días hábiles, una vez finalizado el periodo de solicitud de participación, 

se publicará un listado provisional de las personas candidatas que cumplen requisitos y de las 
excluidas, indicando la causa de exclusión. Dicho listado se publicará en el centro gestor y en 
la página web de la Agencia.

3. Se podrán presentar escritos de reclamación, en el centro gestor, dirigidos al presidente 
o presidenta de la comisión de selección, directamente, por fax o por correo electrónico, en 
los cinco días hábiles siguientes a la publicación de los listados provisionales.

4. Una vez estudiadas las reclamaciones presentadas y en un plazo máximo de cinco días 
hábiles, tras finalizar el plazo de presentación de reclamaciones, el centro gestor publicará el 
listado definitivo de las personas admitidas y de las excluidas por no tener suficiente puntua-
ción o por no cumplir requsitos. Dicho listado también se publicará en la página web de la 
Agencia (http://servicios.aragon.es/pwac/).

5. Una vez publicada la lista de personas admitidas, éstas deberán confirmar la inscripción 
en la fase de asesoramiento a través de la aplicación informática y abonar 33,40 euros en 
concepto de tasa número 37, fijada por la Ley 14/2014, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón. El justificante del pago de la 
tasa (modelo 537) así como el documento de solicitud de inscripción (ejemplar para la Admi-
nistración en ambos casos) deberán presentarse, enviarse vía fax o por correo electrónico al 
centro gestor en el plazo de cinco días hábiles.

6. Están exentos del pago de tasas las personas desempleadas, así como quienes hayan 
obtenido el reconocimiento como víctimas de actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de 
hecho y sus hijos, que, según Ley 14/2014, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, deberán acompañar a la solicitud de ins-
cripción, el documento que justifique la exención.

7. La lista de personas inscritas en la fase de asesoramiento se publicará en el centro 
gestor y en la página web de la Agencia en el plazo de tres días desde la finalización del pe-
riodo de pago de tasas. En dicho listado se citará a las personas candidatas a la primera 
reunión de asesoramiento indicando el lugar, fecha y hora donde deben presentarse.

8. Se podrán ampliar los plazos establecidos en el presente apartado cuando existan cir-
cunstancias que lo justifiquen. Dicha ampliación se publicitará a través de la página Web de 
la Agencia de las cualificaciones profesionales de Aragón. http://servicios.aragon.es/pwac/.

Octavo.— Criterios de selección.
Para la admisión en el procedimiento será necesario cumplir con los requisitos previstos 

en el apartado quinto de la presente resolución.
En el caso de que el número de solicitudes presentadas fuera superior al de plazas ofer-

tadas, la selección se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios, con su pondera-
ción y valor.

Criterio Ponderación Valor

Trabajar o haber trabajado en la Comunidad Autónoma de Aragón, en los
5 últimos años, en puestos de trabajo relacionados con las unidades de
competencia convocadas.

50 1000

Experiencia laboral relacionada con las unidades de competencia
convocadas.

35 días

Formación no formal relacionada con las unidades de competencia
convocadas.

15 Nº de horas

http://servicios.aragon.es/pwac
http://servicios.aragon.es/pwac
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Sin perjuicio de lo establecido en el punto 3.2.1 y 3.2.2 del apartado sexto de esta resolu-
ción, referente a la documentación a presentar para demostrar los requisitos de participación, 
se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. En el caso de que se quiera acceder al procedimiento por formación no formal y se 
desee que se valore también la experiencia laboral en el proceso de selección, se deberá 
aportar la siguiente documentación:

- Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la 
Marina de los periodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente.

- Certificado de empresa o de la organización donde se haya prestado la asistencia, donde 
conste la duración y la función desempeñada o declaración del candidato con la información 
solicitada según modelos que se podrán encontrar junto a la solicitud de participación.

2. En el caso de que se quiera acceder al procedimiento por experiencia laboral y se desee 
que se valore también la formación no formal en el proceso de selección, los candidatos de-
berán aportar la siguiente documentación:

- Fotocopia de los certificados de la formación no formal realizada.
El listado de personas admitidas se confeccionará de acuerdo a la puntuación global obte-

nida al sumar los resultados de multiplicar la ponderación otorgada por el valor establecido de 
cada uno de los criterios de selección. En caso de empate entre personas situadas en el úl-
timo puesto de las plazas convocadas, tendrá prioridad quien cuente con más días de expe-
riencia laboral. Si continua el empate tendrá prioridad quien justifique más horas de formación 
no formal.

Noveno.— Comisión de selección.
Con el fin de valorar los requisitos de las personas participantes, se constituirá una comi-

sión de selección para cada una de las convocatorias, cuyos miembros serán nombrados por 
resolución del Director General de Ordenación Académica. Estas comisiones estarán for-
mada por:

a) Presidente o presidenta:
 - Director de la Agencia, o persona en quien delegue.
b) Secretario o secretaria:
 - Quien ostente la jefatura del departamento/responsable de Evaluación y acreditación 

de competencias del centro gestor.
c) Vocales:
 - El presidente o la presidenta de la comisión de evaluación.
 - Una persona experta en las UC convocadas.
 La comisión podrá ser ampliada, por decisión de su presidente/a, con otros vocales en 

función del número de solicitudes recibidas.

Décimo.— Lugares de realización.

x SSC-2015-11 SEA - 2015 - 12 COM-2015-13 MAM-2015-14 SEA-2015-15

Centro Gestor CPIFP Los Enlaces CPIFP Pirámide CIFPA
CPIFP Bajo

Aragón
CPIFP Corona de

Aragón

Sede de
asesoramiento

CPIFP Los Enlaces CPIFP Pirámide CIFPA
CPIFP Bajo

Aragón
CPIFP Corona de

Aragón

Sede de la comisión
de evaluación

CPIFP Los Enlaces CPIFP Pirámide CIFPA
CPIFP Bajo

Aragón
CPIFP Corona de

Aragón

Pruebas de
competencia

IES  María Moliner
IES Santa Emerenciana

IFPE Montearagón

IFPE
Montearagón

CIFPA
IES Virgen del

Pilar

Instituto Municipal de
Salud Pública -
Ayuntamiento

Zaragoza
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x Dirección Teléfono Fax E - mail

CPIFP Los Enlaces
C/Jarque de Moncayo,10 50012

ZARAGOZA
976300804 976314403 eac@cpilosenlaces.com

CIFPA
C/ Castillo de Capua, 2.

P.  Plaza. 50197 ZARAGOZA
876768998 976715552 cifpa@aragon.es

CPIFP Corona de Aragón
C/ Corona de Aragón 35 50009

ZARAGOZA
976467000 976467061 peac@cpicorona.es

CPIFP Bajo Aragón
C/.José Pardo Sastrón  Nº 1, CP:

44600 Alcañiz (TERUEL)
978831063 978 830 988 peac@cpifpbajoaragon.com

CPIFP Pirámide
Carretera Cuarte S/N CP: 220044

HUESCA
974210102 974 216196 eac@cpifppiramide.com

IES  María Moliner
C/San Vicente de Ferrer, 6 50011

Zaragoza
976331803 --------------- --------------------------------

IES Santa Emerenciana
C/ Juez Villanueva, 1 - 44002

TERUEL
9786205 64 ---------------- --------------------------------

IFPE  Montearagón
Carretera de Sariñena, Pk. 4  - 

22071  Huesca.
974242673 ---------------- --------------------------------

IES Virgen del Pilar
Paseo de los Reyes de Aragón,

20, 50012 ZARAGOZA
976306009 ----------------- ----------------------------------

Instituto Municipal de Salud
Pública - Ayuntamiento
Zaragoza

Camino Cogullada, 28, 50059
Zaragoza

976726068 ----------------- --------------------------------

En función del número de personas candidatas y su procedencia se podrán establecer 
otras sedes para desarrollar la fase de asesoramiento. Estas sedes se publicarán en el listado 
de personas admitidas a la fase de asesoramiento.

Undécimo.— Fases del procedimiento.
1. Según lo dispuesto en la Orden de 14 de abril de 2011, por la que se establece para 

Aragón el procedimiento de reconocimiento de las competencias profesionales, las fases del 
procedimiento son las de Asesoramiento, Evaluación y Acreditación.

2. Todas las actuaciones de estas fases se rigen por lo dispuesto en el apartado octavo de 
la Orden de 14 de abril de 2011, por la que se establece para Aragón el procedimiento de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.

Duodécimo.— Fase de Asesoramiento e inscripción en la fase de evaluación.
1. A la fase de asesoramiento tendrán acceso quienes, habiendo sido seleccionados o 

seleccionadas para participar en el procedimiento, hayan confirmado su solicitud y abonado 
la tasa correspondiente.

2. Las personas que realicen el asesoramiento serán nombradas por el Director General 
de Ordenación Académica, y deberán reunir los requisitos que se recogen en el apartado 
decimocuarto de la Orden de 14 de abril de 2011. Realizarán las funciones de asesoramiento 
previstas en el apartado decimosegundo de la citada orden.

3. La persona candidata que desee pasar a la fase de evaluación deberá realizar la inscrip-
ción en esta fase por vía telemática y abonar 16,70 euros por unidad de competencia en la 
que se inscribe en concepto de la tasa número 37, fijada por la Ley 14/2014, de 30 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón. El 
justificante del pago de la tasa (modelo 537) así como el documento de solicitud de inscripción 
(ejemplar para la Administración en ambos casos) deberán presentarse, enviarse vía fax o por 
correo electrónico al centro gestor, para la validación de su inscripción en la fase de evalua-
ción.

4. Están exentos del pago de tasas, las personas desempleadas, y quien haya obtenido el 
reconocimiento como víctimas de actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus 
hijos, según la Ley 14/2014, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
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Comunidad Autónoma de Aragón y deberán acompañar a la solicitud de inscripción el docu-
mento que justifique la exención.

5. Las actuaciones de la fase de asesoramiento se iniciarán en septiembre de 2015, la 
convocatoria a las personas candidatas se realizará a través de los listados de admitidos a la 
fase de asesoramiento, donde se indicará fecha y hora de la primera reunión. Las actuaciones 
de esta fase así como la inscripción en la fase de evaluación, tendrán que estar concluidas 
antes del 9 de octubre de 2015. En el plazo de 5 días, concluido el asesoramiento, se publi-
cará el listado de inscritos en la fase de evaluación.

Decimotercero.— Fase de Evaluación de la competencia profesional.
1. La evaluación de la competencia profesional de la persona participante se realizará 

para cada una de las unidades de competencia recogidas en la presente convocatoria en 
las que ésta se haya inscrito y tendrá por objeto comprobar si demuestra la competencia 
profesional requerida en las realizaciones profesionales, en los niveles establecidos en los 
criterios de realización y en una situación de trabajo, real o simulada, fijada a partir del con-
texto profesional, siguiendo los criterios para la evaluación establecidos en las guías de 
evidencias.

2. En caso de ausencia injustificada del candidato o candidata a una citación de la comi-
sión de evaluación para el desarrollo de cualquier actuación de esta fase, se entenderá que 
desiste de continuar participando en el procedimiento, lo que se hará constar en su expe-
diente.

3. Para el desarrollo de la fase de evaluación en esta convocatoria, se formarán las comi-
siones de evaluación necesarias en función del número de personas candidatas y del número 
de cualificaciones en las que se inscriban. El Director General de Ordenación Académica 
nombrará los miembros de las comisiones, que deberán reunir los requisitos que se recogen 
en el apartado decimocuarto de la Orden de 14 de abril de 2011. La composición y el funcio-
namiento de las comisiones de evaluación se rigen por lo dispuesto en el apartado decimo-
quinto de la citada orden.

4. Recibido el resultado de acreditación, las personas candidatas podrán realizar las recla-
maciones pertinentes ante su comisión de evaluación, dirigidas a su presidente o presidenta, 
en el plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente a la fecha de entrega de acre-
ditaciones. Contra esta resolución se podrá elevar Recurso de Alzada ante el Director General 
de Ordenación Académica, de acuerdo con lo previsto en el artículo 114.1 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Las actuaciones de la fase de evaluación tendrán que estar concluidas antes 20 de 
noviembre de 2015.

Decimocuarto.— Fase de Acreditación y Registro de la Competencia Profesional.
1. La Agencia emitirá las acreditaciones de acuerdo con las actas emitidas por las comi-

siones de evaluación según el modelo recogido en el anexo III-A del Real Decreto 1224/2009, 
de 17 de julio.

2. La Agencia gestionará el registro de las unidades de competencia acreditadas y su co-
nexión con el registro estatal según el apartado octavo de la Orden de 14 de abril de 2011.

3. Las personas candidatas podrán recoger el certificado de las unidades de competencia 
acreditadas en su centro gestor. La entrega de acreditaciones se realizará el mismo día que 
se celebren las sesiones de orientación, cuyas fechas se comunicarán oportunamente por el 
centro gestor.

4. Si en el plazo de 30 días, desde la sesión de entrega de las acreditaciones, quedaran 
por recoger certificados, el centro gestor los remitirá a la Agencia de las Cualificaciones Pro-
fesionales de Aragón, donde los interesados podrán recogerlos.

5. El expediente de la persona candidata, con los documentos generados en el procedi-
miento de evaluación y acreditación de competencias profesionales, será custodiada por el 
centro gestor hasta su archivo definitivo.

Decimoquinto.— Retirada de documentación.
1. Las personas candidatas no admitidas podrán retirar su documentación en el centro 

gestor en el plazo de un mes tras la publicación de los listados definitivos de admitidos en la 
convocatoria.

2. Las personas candidatas admitidas que hayan participado en el procedimiento podrán 
retirar su documentación en el centro gestor dos meses después de la entrega de las acredi-
taciones, teniendo de plazo un mes para su retirada.
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Decimosexto.— Plan de formación.
Con independencia de las acreditaciones obtenidas por las personas participantes en el 

procedimiento, los servicios de orientación del centro gestor organizarán sesiones de orienta-
ción donde proporcionarán a todas ellas el correspondiente plan de formación, en el que se 
hará constar:

a) Posibilidades de formación, con las orientaciones pertinentes, para que puedan acre-
ditar en convocatorias posteriores las unidades de competencia no demostradas.

b) Posibilidades de formación, con las orientaciones pertinentes, para completar la forma-
ción conducente a la obtención de un certificado de profesionalidad relacionado con las 
mismas.

Decimoséptimo.— Publicación.
De acuerdo con el artículo 13.4 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconoci-

miento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, la presente re-
solución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, y un extracto de ella, en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Decimoctavo.— Recurso.
Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-

curso de alzada ante la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, en virtud de los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, y del artículo 58 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, en su redacción 
actual.

Decimonoveno.— Financiación.
La presente convocatoria está financiada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 

y cofinanciada por el Fondo Social Europeo dentro del Programa Operativo Adaptabilidad y 
Empleo.

Vigésimo.— Habilitación.
Se habilita al Director de la Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón para 

adoptar las medidas necesarias para la efectiva aplicación y cumplimiento de la presente 
convocatoria.

Vigesimoprimero.— Efectos de la resolución.
La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 22 de abril de 2015.

El Director General de Ordenación Académica,
MARCO A. RANDO RANDO


